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Contrato nº 148/2023 

Asunto: Comunicación de adjudicación 

 

 

De conformidad con la propuesta de adjudicación realizada por la Mesa Permanente de Contratación, el 

Consejo de Administración de Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P., en su sesión celebrada el día 

26 de septiembre de 2024, acordó adjudicar a la empresa SAMPOL INGENIERÍA Y OBRAS, S.A.  el contrato 

148/2023, relativo a las “OBRAS DE LA LÍNEA ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN PARA EL SUMINISTRO DE 

ENERGÍA A LA ETAP AMPLIADA DE COLMENAR VIEJO” 

El importe de adjudicación asciende a 2.064.980,98 euros, IVA excluido. 

El Plazo máximo de ejecución se fija en DOCE (12) MESES contados a partir del día siguiente a la fecha 

de la firma del Acta de Comprobación de Replanteo o del Acta de Orden de Inicio de las Obras, en su 

caso. 

Servicio que promueve el contrato: Área de Construcción de Tratamiento y Regulación. 

 

Contra el acuerdo de adjudicación podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Medio 

Ambiente de la Comunidad de Madrid en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la recepción 

de la presente notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 44.6 de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 

de 2014 .  

 

 

 

 

Teresa Hernández Guerra 

Subdirectora de Coordinación  
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